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CUESTION DE PALESTINA

Afganistán, Bangladesh, India, Indonesia, Madagascar, Malasia,
Malí, Pakistán, República Socialista Soviética de Ucrania,

Senegal, Túnez y Yugoslavia: proyecto de resolución

El levantamiento (intifada) del pueblo palestino

La Asamblea General,

Consciente del levantamiento (intifada) del pueblo palestino desde el 9 de
diciembre de 1987 en contra de la ocupación israelí, que ha suscitado gran atención
y simpatía por parte de la opinión pública mundial,

Profundamente preocupada ante la alarmante situación que impera en los
territorios palestinos ocupados desde 1967 como consecuencia de la prolongada
ocupación por Israel, la Potencia ocupante, y de su persistente política y
prácticas en contra del pueblo palestino,

Reafirmando que el Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 1/, es aplicable al territorio
palestino ocupado por Israel desde 1967, incluida Jerusalén, y a los demás
territorios árabes ocupados,

EJl:presando su profundo disgusto ante las medidas que Israel, la Potencia
ocupante, sigue aplicando, incluidas las muertes y lesiones de civiles palestinos,
y ante la reciente violencia israelí ocurrida el 8 de octubre de 1990 en Al Harem
Al Sharif en Jerusalén,

Destacando la necesidad de promover la protección internacional a los civiles
palestinos en el territorio palestino ocupado,

1/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 973.
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Reconociendo la necesidad de aumentar el apoyo y la ayuda que se prestan al
pueblo palestino que se encuentra bajo la ocupación israelí, así como la necesidad
de manifestarle una mayor solidaridad,

Habiendo examinado las recomendaciones contenidas en los informes del
Secretario General 1/,

Recordando sus resoluciones pertinentes, así como las resoluciones pertinentes
del Consejo de Seguridad,

l. Condena la política y las prácticas de Israel, la Potencia ocupante, que
violan los derechos humanos del pueblo palestino en el territorio palestino
ocupado, incluida Jerusalén, y, en particular, actos tales como los disparos con
arma de fuego efectuados por el ejército y los colonos israelíes, que han causado
muertos y heridos entre los civiles palestinos indefensos, las palizas y fracturas
de huesos, la deportación de civiles palestinos, la imposición de medidas
económicas restrictivas, la demolición de viviendas, el saqueo de bienes muebles o
inmuebles que pertenecen en forma individual o colectiva a particulares, los
castigos colectivos y las detenciones y otros actos similares;

2. Exige que Israel, la Potencia ocupante, aplique e~crupulosamente el
Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra, de 12 de agosto de 1949, y desista inmediatamente de su política y
prácticas que contravengan las disposiciones del Convenio;

3. Exhorta a todas las Altas Partes contratantes en el Convenio a que, de
conformidad con la obligación que han contraído en virtud de su artículo 1, adopten
medidas apropiadas para garantizar que Israel, la Potencia ocupante, respete el
Convenio en toda circunstancia;

4. Deplora profundamente que Isr~el, la Potencia ocupante, siga haciendo
caso omiso de las decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad;

5. Reafirma que la ocupación por Israel del territorio palestino desde 1967,
incluida Jerusalén, y de los demás territorios árabes, no cambia en manera alguna
la condiciói jurídica de esos territorios;

6. Pide al Consejo de Seguridad que examine con urgencia la situación en
el territorio palestino ocupado, con miras a considerar la adopción de las medidas
que sean necesarias para proporcionar protección internacional a los civiles
palestinos en el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967, incluida
Jerusalén;
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7. Invita a los Estados Miembros, las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, las organizaciones gubernamentales, intergubernamenta1es y no
gubernamentales y los medios de información a que mantengan y aumenten Su apoyo
pueblo palestino;
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8. pide al Secretario General que examine la situación actual en el
territorio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, por todos los medios
que estén a su disposición, y que le presente periódicamente informes al respecto,
el primero de ellos en el más breve plazo posible.
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